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BUENOS AIRES, 3 1 AGO 

VISTO la Ley N°27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 

para el Ejercicio 2021, según Decisión Administrativa N°04/2021 publicada en Boletín 

Oficial el 18 de Enero de 2021; 

CONSIDERANDO; 

Que la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes ha 

realizado las gestiones pertinentes, obteniendo su Servicio Administrativo Financiero 

propio — SAF 385 — Programa 44. 

Que, a partir de lo anterior, resulta conveniente modificar los cargos y créditos 

presupuestarios de diversas partidas del Servicio Administrativo 313 - H. Cámara de 

Diputados de la Nación, con el objeto de asignar recursos del Programa 44 a dicha 

Defensoría, a fin de garantizar el funcionamiento ininterrumpido actual. 

Que la presente medida se dicta en el marco del Convenio de fecha 24 de 

noviembre de 2020 suscripto entre la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN y la DEFENSORA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

Por ello y en uso de las facultades que le confiere el Art. 3° de la Ley 11.672 

(t.o. Decreto N° 740/14), que autoriza a los Presidentes de ambas Cámaras del H. 

Congreso de la Nación a reajustar los créditos de sus Presupuestos Jurisdiccionales. 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

("------- .--ARTICULO 1°.- Modif ar el Presupuesto General de la Administración Nacional para 

el Ejer icio 2021, en la p e correspondiente a la Jurisdicción 01 - Poder Legislativo 
7 

Nacional Servicio Adminis rativo Financiero 313 - H. Cámara de Diputados de la 

Nació 	sal Servicio Ad, 	ativo Financiero 385 — Defensoría de los Derechos de 
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las Niñas, Niños y Adolescentes — de acuerdo con el detalle obrante en planilla anexa 

al presente artículo, que forma parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO 2°. - Modificar el Presupuesto General de la Administración Nacional para 

el Ejercicio 2021, en la parte correspondiente a los Recursos Humanos de la 

Jurisdicción 01 — Poder Legislativo Nacional — Servicio Administrativo Financiero 313 — 

H. Cámara de Diputados de la Nación y del Servicio Administrativo Financiero 385 —

Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes — de acuerdo con el 

detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo que forma parte integral del 

mismo. 

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, a la 

Oficina Nacional de Presupuesto, a la Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes y archívese. 
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FIN FF ECON 

Servici 	 -1.993.140 

1 Honorable 
Cámara de Dipt 
de la Nación 

" 2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN " 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 

PRESUPUESTO 2021 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL) 
Administración Central 

Jurisdicción 	 1 Poder Legislativo Nacional 
Sub-Jurisdicción 	0 
Programa 	: 44 Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) 
Sub-Programa 	 O 
Proyecto 	 O 

INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

Tesoro Nacional 

Gastos Corrientes 

1 Gastos en Personal 

2 Personal Temporario 

1 Retribuciones del Cargo 

2 Retribuciones que no hacen al Cargo 

3 Sueldo Anual Complementario 

5 Contribuciones Patronales 

5 Asistencia Social al Personal 

1 Seguros de Riesgo de Trabajo 

9 Otras Asistencias Sociales al Personal 

2 Bienes de Consumo 

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

1 Alimentos para Personas 

2 Textiles y Vestuario 

1 Hilados y Telas 

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 

1 Papel de Escritorio y Cartón 

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 

6 Combustibles y Lubricantes 

3 Servicios No Personales 

1 Servicios Básicos 

1 Energía Eléctrica 

2 Alquileres y Derechos 

1 Alquiler de Edificios y Locales 

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 

1 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales 

4 Servicios Técnicos y Profesionales 

5 De Capacitación 

9 Otros N.E.P. 

5 Servicios Comerciales y Financieros 

3 Imprenta, Publicaciones y Reproducciones 

6 Publicidad y Propaganda 

7 Pasajes y Viáticos 

1 Pasajes 

8 Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 

Derechos y Tasas 

9 Otros Servi 

IMPORTE EN $ 

-124.211.105 

-124.211.105 

-124.072.103 

-97.090.755 

-95.375.721 

-52.315.992 

-17.392.444 

-8.120.849 

-17.546.436 

-1.715.034 

-1.405.034 

-310.000 

-1.864.406 

-395.324 

-395.324 

-300.000 

-300.000 

-577.719 

-577.719 

-591.363 

-591.363 

-25.116.942 

-2.900.000 

-2.900.000 

-6.371.666 

-6.371.666 

-3.867.467 

-3.867.467 

-3.398.280 

-595.280 

-2.803.000 

-705.133 

-705.133 

-1.740.000 

-3.893.961 

-3.893.961 

-247.295 

-247.295 

-1.993.140 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 

PRESUPUESTO 2021 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL) 
Administración Central 

Jurisdicción 	 1 Poder Legislativo Nacional 
Sub-Jurisdicción 	O 
Programa 	 44 Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) 
Sub-Programa 	 O 
Proyecto 	 O 

FIN FF ECON INC PPAL 	PAR 	SUBP 	DENOMINACIÓN IMPORTE EN $ 

22 	 Gastos de Capital -139.002 
4 	 Bienes de Uso -139.002 

3 	 Maquinaria y Equipo -139.002 
7 	Equipo de Oficina y Muebles -139.002 

TOTAL PROGRAMA -124.211.105 
TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL -124.211.105 
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Planilla Anexa al artículo 2 

PROGRAMA 44 

DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(NNA) 

UNIDAD EJECUTORA 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ASOLESCENTES 

Servicio Administrativo Financiero 

313 

RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA 44 

0 

0 

o 

CANTIDAD DE 

CARGOS CARGO O CATEGORÍA HS. DE 

CÁTEDRA 

Planta Temporaria 

PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACION 

Prosecretario -1 
1 -15 
2 -7 
3 -14 
4 -56 
5 -1 
6 -11 
1-Director -1 
2-Subdirector -6 

Subtotal Escalafón -112 
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CANTIDAD DE 

HS. DE 

CÁTEDRA 

CARGOS 

PROGRAMA 44 

DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(NNA) 

UNIDAD EJECUTORA 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ASOLESCENTES 

Servicio Administrativo Financiero 

385 

RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA 44 

CARGO O CATEGORÍA 

Planta Temporaria 

PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACION 

Prosecretario 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1-Director 
2-Subdirector 

1 	 0 
15 

7 
14 
56 

1 
11 

1 
6 

Subtotal Escalafón 	 112 
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